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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

12392 REAL DECRETO LEY 4/2003, de 20 de junio,
sobre actuaciones para el abono de indem-
nizaciones en relación con los daños ocasio-
nados por el accidente del buque «Prestige».

Ante la situación generada en determinadas zonas
de la costa de Galicia y del litoral cantábrico por el acci-
dente del buque «Prestige», el Gobierno ha venido adop-
tando una serie de medidas a fin de articular con la
urgencia e inmediatez necesarias las actuaciones pre-
cisas para atender las necesidades surgidas de los daños
provocados y paliar las graves consecuencias producidas
con ocasión de dicho accidente.

Las medidas adoptadas por el Gobierno de la Nación
en ningún caso suponen reconocimiento de responsa-
bilidad del Estado por tales efectos y se adoptan sin
perjuicio del derecho que asiste al Estado para reclamar
de los responsables el importe de las indemnizaciones
que correspondan.

Ante la eventualidad de que las indemnizaciones
cubiertas por el «London P&I Club» y el Fondo inter-
nacional de indemnización de daños debidos a la con-
taminación por hidrocarburos (FIDAC) no alcancen a
cubrir íntegramente el importe de los perjuicios ocasio-
nados en España por el accidente, y considerando que
hasta la fecha, y teniendo en cuenta el tiempo que puede
transcurrir, los perjudicados no han percibido los dere-
chos indemnizatorios que ostentan, las medidas de que
se trata tienen como finalidad facilitar a quienes han
experimentado daños como consecuencia del accidente
del «Prestige», indistintamente personas físicas o jurí-
dicas privadas o públicas, la reparación más inmediata
posible de los referidos daños, mediante el anticipo de
las indemnizaciones, subrogándose el Estado como con-
secuencia del pago anticipado de las indemnizaciones,
en los derechos de los perjudicados.

En todo caso, se trata por tanto de agilizar el abono
de las indemnizaciones por los daños ocasionados por
el «Prestige», asumiendo el Estado el pago de las indem-
nizaciones a los afectados por el accidente, y cuyo impor-
te se hará efectivo por el Instituto de Crédito Oficial
(ICO) en su condición de agencia financiera del Estado,
pues entre sus funciones está, como primera y principal,
la de contribuir a paliar los efectos económicos produ-
cidos por situaciones de grave crisis económica, catás-
trofes naturales u otros supuestos semejantes.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en
el artículo 86 de la Constitución, a propuesta del Vice-
presidente Primero del Gobierno y Ministro de la Pre-
sidencia, del Vicepresidente Segundo del Gobierno para
Asuntos Económicos y Ministro de Economía y del Minis-
tro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 20 de junio de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Pago de las indemnizaciones.

Se autoriza al ICO al pago de las indemnizaciones,
con el límite de 160 millones de euros, a los afectados
por los daños ocasionados en España por el accidente
del buque «Prestige», respecto de los que voluntaria-
mente así lo acepten, en el marco de los acuerdos tran-
saccionales que al efecto, conforme a lo dispuesto en
el artículo 6, se suscriban con el Ministro de Hacienda,
siempre que se trate de personas físicas o jurídicas, que
hayan sufrido daños por contaminación indemnizables,
de conformidad con lo establecido en el Convenio inter-
nacional sobre la constitución de un Fondo internacional
de indemnización de daños debidos a la contaminación
por hidrocarburos (FIDAC) y del Convenio internacional
sobre responsabilidad civil de daños debidos a conta-
minación por hidrocarburos, y que hayan sido valorados
según lo dispuesto en el artículo 4.

Igualmente, y dentro de límite a que se refiere el
párrafo anterior, el ICO pagará los daños causados a
las Administraciones públicas que, conforme a lo esta-
blecido en la disposición adicional primera, suscriban
convenios de colaboración en los términos recogidos
en ésta.

En ningún caso, el abono de las indemnizaciones
mediante el pago de los importes correspondientes supo-
ne reconocimiento de responsabilidad del Estado a tales
efectos, y se realiza, en todo caso, sin perjuicio del derecho
que asiste al Estado para reclamar de los responsables
el importe de las indemnizaciones correspondientes.

Para el reconocimiento de las indemnizaciones pre-
vistas en este real decreto ley se podrá suscribir un pro-
tocolo con el FIDAC, que fije los métodos de cooperación
técnica en la fijación de los daños y en la identificación
de los perjudicados.

Artículo 2. Disposición de los fondos.

Las disposiciones de fondos, correspondientes a las
cantidades que se reciban por el Estado a consecuencia
del siniestro y a los ingresos que genere la financiación
especial prevista en la disposición adicional segunda,
con el máximo del límite señalado en el artículo 1, se
realizarán por el ICO, en su condición de agencia finan-
ciera del Estado, a favor de los afectados por los daños
ocasionados en España por el accidente del buque «Pres-
tige» referidos en el artículo 1.

Las disposiciones quedan condicionadas a que el ICO
reciba los fondos a que se refiere el párrafo anterior
para atender a las obligaciones de pago, de forma que
los importes totales que se establezcan bien en los acuer-
dos transaccionales bien en los convenios de colabo-
ración podrán hacerse efectivos en más de un plazo,
siempre y cuando se concreten de forma expresa en
el acuerdo o convenio suscrito las condiciones de pago.
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Artículo 3. Beneficiarios de las disposiciones de fondos.

Podrá recibir fondos en la parte correspondiente al
importe de la indemnización a la que tengan derecho
a cobro, de conformidad con lo previsto en el artículo 1,
toda persona, física o jurídica, que haya sufrido daños
derivados del accidente del «Prestige», de conformidad
con lo establecido en el Convenio internacional sobre
la constitución de un Fondo internacional de indemni-
zación de daños debidos a contaminación por hidrocar-
buros (FIDAC) y del Convenio internacional sobre res-
ponsabilidad civil de daños debidos a contaminación por
hidrocarburos, y que como tales beneficiarios sean comu-
nicados al ICO por el órgano que se determine regla-
mentariamente.

En el caso de que se trate de afectados por el acci-
dente que hayan formalizado un préstamo con el ICO
de conformidad con el Real Decreto Ley 7/2002, de
22 de noviembre, sobre medidas reparadoras en relación
con el accidente del buque «Prestige», y con el Real
Decreto Ley 8/2002, de 13 de diciembre, por el que
se amplían las medidas reparadoras en relación con el
accidente del buque «Prestige» a las Comunidades Autó-
nomas del Principado de Asturias, Cantabria y País Vas-
co, y se modifica el Real Decreto Ley 7/2002, de 22
de noviembre, así como con los acuerdos aprobados
en su aplicación, y hubieran constituido garantía para
asegurar la devolución del préstamo, consistente en que
el ICO se subrogue en el derecho a percibir las indem-
nizaciones que en su caso reciban, derivadas del siniestro
del buque, las personas físicas o jurídicas que tengan
derecho a indemnización en el supuesto de que se acojan
como beneficiarios del pago de las indemnizaciones con-
forme se prevé en este real decreto ley recibirán del
ICO carta de pago por el principal e intereses del prés-
tamo que les hubiese sido concedido por el importe
correspondiente al de la indemnización a la que tenga
derecho a cobro.

Artículo 4. Cuantía de la indemnización.

La cuantía de la indemnización a pagar a los dam-
nificados se corresponderá con los daños y perjuicios
efectivamente sufridos por ellos a consecuencia del
siniestro, cuya valoración y determinación de la cantidad
que deba abonarse se realizará de acuerdo con los cri-
terios de evaluación utilizados para la aplicación del Con-
venio internacional sobre la constitución de un Fondo
internacional de indemnización de daños debidos a con-
taminación por hidrocarburos (FIDAC) y del Convenio
internacional sobre responsabilidad civil de daños debi-
dos a contaminación por hidrocarburos, todo ello con-
forme al daño evaluado, previo convenio al efecto, por
el organismo competente.

Artículo 5. Subrogación del Estado.

1. La Administración General del Estado se subro-
gará en cualesquiera derechos o acciones que pudieran
corresponder a quienes suscriban los acuerdos o con-
venios a los que se refiere este real decreto ley contra
organismos o entidades nacionales o internacionales, o
contra terceros.

A tales efectos, los damnificados que reciban el impor-
te de la indemnización por disposición de fondos con-
forme a lo establecido en este real decreto ley desisten
de forma irrevocable e incondicional a cualquier acción,
recurso o instancia pendiente de resolución, y renuncian,
asimismo, a entablar en el futuro cualquier acción, pro-
cedimiento o reclamación, cualquiera que sea su natu-
raleza, carácter o denominación, judicial o extrajudicial,
relativos al siniestro del buque «Prestige».

2. Asimismo, la Administración General del Estado
se subrogará en los derechos que puedan corresponder
por razón del siniestro a sus organismos públicos y socie-
dades mercantiles estatales, a los efectos de ejercitar
las acciones que procedan para hacerlos efectivos.

Artículo 6. Acuerdos transaccionales.

Se autoriza al Ministro de Hacienda a suscribir con
los damnificados que lo acepten acuerdos transaccio-
nales individuales por los que éstos desisten y renuncian
a todas sus acciones judiciales, y a cualquier reclamación
indemnizatoria extrajudicial derivada del siniestro del
buque «Prestige», percibiendo como contrapartida el
importe de la indemnización correspondiente, basada
en daños por contaminación, y fijándose como límite
para el abono a los damnificados la cantidad global máxi-
ma de 160 millones de euros.

Los términos de dichos acuerdos transaccionales indi-
viduales serán esencialmente los siguientes:

a) Los damnificados aceptan expresamente como
evaluación de sus daños por todos los conceptos las
valoraciones que se realicen para la determinación de
la cantidad que se les deba abonar como cuantía de
la indemnización.

b) Los damnificados que reciban el importe de la
indemnización por disposición de fondos desisten de for-
ma expresa, irrevocable e incondicional a cualquier
acción, recurso o instancia pendiente de resolución,
renunciando, asimismo, a entablar en el futuro cualquier
acción, procedimiento o reclamación, cualquiera que sea
su naturaleza, carácter o denominación, judicial o extra-
judicial, relativos al siniestro del buque «Prestige».

c) El Estado se subrogará con aceptación expresa
de los perjudicados en todas sus acciones judiciales,
y en cualquier reclamación indemnizatoria extrajudicial
derivada del siniestro del buque «Prestige».

d) El ICO se compromete a abonar el importe corres-
pondiente a la cuantía de la indemnización por los daños
efectivamente producidos, excepto en el caso de que
se trate de afectados por el accidente que hayan for-
malizado un préstamo con el ICO, y hubieran constituido
garantía para asegurar la devolución del préstamo que
dicha entidad se subrogue en el derecho a percibir las
indemnizaciones que en su caso reciban, derivadas del
siniestro del buque, en cuyo supuesto recibirán del ICO
carta de pago por el principal e intereses del préstamo
concedido en el importe correspondiente al de la indem-
nización a la que tengan derecho a cobro.

e) La eficacia de los pagos queda subordinada a
lo dispuesto en el artículo 2.

El plazo para solicitar la suscripción de estos acuerdos
finalizará el 31 de diciembre de 2003.

Estos convenios podrán ser suscritos con asociacio-
nes o agrupaciones de afectados, así como con corpo-
raciones de derecho público, en representación de aque-
llos miembros que así los acepten.

Artículo 7. Principio de equilibrio financiero.

Para salvaguardar el principio de equilibrio financiero
en las actuaciones que este real decreto ley encomienda
al ICO, en su condición de agencia financiera del Estado,
de conformidad con lo establecido en el apartado cua-
tro. 3 de la disposición adicional sexta del Real Decreto
Ley 12/1995, de 28 de diciembre, se autoriza al ICO
a cargar, con arreglo a las normas en vigor para las
entidades de crédito, al Fondo de previsión regulado en
el apartado cuatro de la citada disposición adicional sexta
el quebranto que pudiera suponer el pago de las cuantías
correspondientes al importe de las indemnizaciones
satisfechas.
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Disposición adicional primera. Convenios de colabora-
ción con Administraciones públicas.

Las comunidades autónomas y las corporaciones
locales afectadas por el accidente del buque «Prestige»
podrán celebrar convenios de colaboración con la Admi-
nistración General del Estado, con objeto de resarcir los
daños causados por dicho accidente, de manera que
la Administración General del Estado se subrogará en
cualesquiera derechos o acciones que pudieran corres-
ponder a las Administraciones públicas que suscriban
los acuerdos a los que se refiere esta norma contra orga-
nismos o entidades nacionales o internacionales, o con-
tra terceros.

En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior,
si concurre, por el mismo daño y perjuicio sufrido, una
ayuda procedente de fondos comunitarios, la suma de
ambas no podrá superar el importe del daño que se
trate de resarcir.

Disposición adicional segunda. Financiación especial.

Los ingresos correspondientes al sorteo especial de
Lotería Nacional celebrado el 11 de enero de 2003,

así como aquellos que generen las actuaciones del Plan
de turismo cultural de Galicia puesto en marcha por el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, podrán apor-
tarse total o parcialmente por el Estado al ICO para finan-
ciar las actuaciones de este real decreto ley.

Disposición final primera. Habilitación de desarrollo.

El Gobierno y los distintos titulares de los departa-
mentos ministeriales, en el ámbito de sus competencias,
dictarán las disposiciones necesarias para la ejecución
de lo establecido en este real decreto ley. En particular,
por orden del Ministro de Hacienda se aprobará el mode-
lo normalizado en el que los perceptores de la cantidad
harán constar el desistimiento, la renuncia y la acep-
tación de la subrogación referidas en el artículo 5.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto ley entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 20 de junio de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno
en funciones,

MARIANO RAJOY BREY


